
1.PRESENTACIÓN 

ASIGNATURA DE MÁSTER: 

TRABAJO DE FIN DE 
MÁSTER EN ARBITRAJE Y 

MEDIACIÓN: 
ALTERNATIVAS A LA 

RESOLUCIÓN JUDICIAL DE 
CONFLICTOS 

Curso 2016/2017
  (Código:26621021)  

 

La resolución de conflictos sea de carácter impersonal o de contenido patrimonial,  en un Estado social y democrático de 

Derecho ha de ser rápida y eficaz. Como se ha evidenciado, el sistema de justicia en nuestro país se ha colapsado, no solo 

por el incremento de procedimientos que tienen entrada en los órganos judiciales, sino adicionalmente por la tradicional 

ausencia de medios económicos que impiden que la justicia sea impartida de forma sino inmediata, rápida, para ser 

auténtica justicia. 

  

En buena lógica, en los últimos tiempos múltiples han sido los anteproyectos, estudios prelegislativos y doctrinales que 

invitaban al legislador a la aprobación y potenciación de sistemas alternativos de solución de conflictos. Esta circunstancia es 

evidenciada en la propia Exposición de motivos, de la finalmente aprobada Ley de Mediación que advierte lo siguiente: “Una 

de las funciones esenciales del Estado de Derecho es la garantía de la tutela judicial de los derechos de los ciudadanos. Esta 

función implica el reto de la implantación de una justicia de calidad capaz de resolver los diversos conflictos que surgen en 

una sociedad moderna y, a la vez, compleja. En este contexto, desde la década de los años setenta del pasado siglo, se ha 

venido recurriendo a nuevos sistemas alternativos de resolución de conflictos, entre los que destaca la mediación, que ha ido 

cobrando una importancia creciente como instrumento complementario de la Administración de Justicia. Entre las ventajas de 

la mediación es de destacar su capacidad para dar soluciones prácticas, efectivas y rentables a determinados conflictos entre 

partes y ello la configura como una alternativa al proceso judicial o a la vía arbitral, de los que se ha de deslindar con 

claridad. La mediación está construida en torno a la intervención de un profesional neutral que facilita la resolución del 

conflicto por las propias partes, de una forma equitativa, permitiendo el mantenimiento de las relaciones subyacentes y 

conservando el control sobre el final del conflicto. 

El arbitraje, con una tradición muy consolidada en nuestro ordenamiento y a medio camino –según la doctrina- entre el 

Derecho procesal y el Derecho civil, está previsto en la vigente Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. Ley que 

explicita los sucesivos cambios normativos experimentados en la materia. De hecho, con buen criterio, advierte que “España 

se ha mostrado siempre sensible a los requerimientos de armonización del régimen jurídico del arbitraje, en particular del 

comercial internacional, para favorecer la difusión de su práctica y promover la unidad de criterios en su aplicación, en la 

convicción de que una mayor uniformidad en las leyes reguladoras del arbitraje ha de propiciar su mayor eficacia como 

medio de solución de controversias. 

Resulta evidente la relevancia tanto académica como científica de los estudios propuestos, en cuanto se va a profundizar, 

desde una perspectiva científica, en las distintas temáticas planteadas, realizando a la vez un análisis interdisciplinar de la Á
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2.CONTEXTUALIZACIÓN 

3.REQUISITOS PREVIOS RECOMENDABLES 

4.RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

5.CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 

regulación jurídica. Este análisis permite abordar correctamente los problemas y en consecuencia ofrecer soluciones que se 

apoyen tanto en el estudio de las distintas aportaciones doctrinales como en la realidad observada en la jurisprudencia de los 

distintos Tribunales, españoles y europeos, con competencia en esta materia. Pero la relevancia de este Máster no es 

únicamente científica, sino también profesional. 

  

 

- Estudio del material básico y complementario. 

- Lectura de textos legislativos, jurisprudenciales y doctrinales. 

- Realización de ejercicios prácticos, dictámenes, comentarios jurisprudenciales. 

- Evaluación de los trabajos, dictámenes y comentarios presentados. 

- Elaboración y discusión con el Tutor del Trabajo Fin de Máster. 

- Exposición y debate del Trabajo Fin de Máster ante el Tribunal evaluador. 

- Celebración de reuniones presenciales de carácter formativo. 

 

 

* Haber adquirido conocimientos avanzados sobre esta materia y haber demostrado comprensión detallada y fundamentada 

del mismo. 

* Saber aplicar e integrar el conocimiento de la materia a la resolución de problemas en entornos nuevos y definidos de 

forma imprecisa, incluyendo contextos profesionales de carácter multidisciplinar, y hacerlo de forma diversa en función de 

los intereses a defender. 

* Saber evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada y la metodología precisa de los campos de estudio propios de esta 

materia, para formular juicios a partir de información incompleta o limitada incluyendo, cuando sea preciso y pertinente, una 

reflexión sobre las implicaciones que tales juicios puedan tener en cada caso. 

* Ser capaces de predecir y controlar la evolución en situaciones complejas mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras 

metodologías de trabajo adaptadas al ámbito profesional concreto, en general multidisciplinar, relativos a la materia. 

* Saber transmitir de un modo claro y sin ambigüedades a un público especializado o no, resultados procedentes del estudio 

realizado sobre las diversas cuestiones a tratar en relación con un asunto determinado, así como los fundamentos más 

relevantes sobre los que se sustentan. 

* Haber desarrollado la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas dentro 

de su ámbito temático, en contextos interdisciplinares y, en su caso, con una alta componente de transferencia del 

conocimiento. 

* Ser capaces de asumir la responsabilidad de su propio desarrollo profesional y de su especialización en el amplio campo 

de esta materia. 
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6.EQUIPO DOCENTE 

7.METODOLOGÍA 

8.BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

9.BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

10.RECURSOS DE APOYO AL ESTUDIO 

11.TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

12.EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

 

Los estudiantes podrán elaborar un Trabajo Fin de Máster sobre cualesquiera de las materias designadas en 

los módulos precedentes a éste, tanto en materia de MEDIACIÓN, como de ARBITRAJE. 

  

 

MARIA SONIA CALAZA LOPEZ  

CARLOS LASARTE ALVAREZ  

MARIA FERNANDA MORETON SANZ  

MARIA ESTHER SOUTO GALVAN  

ALMUDENA RODRIGUEZ MOYA  

MARIA BEGOÑA FLORES GONZALEZ  

FRANCISCO JAVIER JIMENEZ MUÑOZ  

JOSE CARLOS MUINELO COBO  

ANA ISABEL LUACES GUTIERREZ  

CARLOS VAZQUEZ GONZALEZ  

ARACELI DONADO VARA  

MARIA FATIMA YAÑEZ VIVERO  

 

  

La materia está planteada para su realización a través de la metodología general de la UNED, en la que se combinan 

distintos recursos metodológicos: los textos escritos y los medios virtuales. La metodología estará basada en los siguientes 

elementos: 1. Materiales de estudio: guía de estudio y web; textos obligatorios; materiales audiovisuales; bibliografía, etc. 2. 

Participación y utilización de las distintas herramientas del Entorno Virtual de Aprendizaje 3. Tutorías en línea y telefónica: 

participación en los foros; comunicación e interacción con el profesorado 4. Evaluación continua y sumativa: actividades 

prácticas de evaluación continua; pruebas presenciales; ejercicios de autoevaluación. 5. Trabajo en grupo. 6. Trabajo 

individual: lectura analítica de cada tema; elaboración de esquemas; realización de las actividades de aprendizaje 

propuestas. 7. Puesta a disposición del alumno de materiales relativos a las distintas asignaturas, legislación, doctrina, 

jurisprudencia, enlaces de interés en RadioUNED y TeleUNED, etc. 

 

 

 

 

  Á
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Evaluación del Trabajo Fin de Máster: preparación, presentación y defensa pública. 

  

REGULACIÓN DE LOS TRABAJOS DE FIN DE MÁSTER EN LAS ENSEÑANZAS CONDUCENTES AL TÍTULO OFICIAL DE 

MÁSTER DE LA 

UNED. 

Al regular las enseñanzas universitarias oficiales, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, establece, en el caso de los 

estudios conducentes a la obtención del Título Oficial de Máster que: "estas enseñanzas concluirán con la elaboración y 

defensa pública de un trabajo de fin de Máster, que tendrá entre 6 y 30 créditos". 

En este contexto, resulta aconsejable el establecimiento de unas normas que unifiquen criterios y procedimientos para 

garantizar una actuación homogénea en la planificación y evaluación de los Trabajos, sin perjuicio de las posibles 

especificidades de cada Máster. 

  

Artículo 1. Objeto. 

Esta normativa contiene las directrices relativas a la definición, realización, defensa, calificación y tramitación administrativa 

de los Trabajos de Fin de Máster que se establezcan en los diferentes Planes de Estudio de los Títulos Oficiales de Máster 

impartidos en la UNED. 

Artículo 2. Características. 

1. El Trabajo de Fin de Máster supone la realización por parte del estudiante de un proyecto, memoria o estudio, en el que 

aplique y desarrolle los conocimientos adquiridos en el seno del Máster. El Trabajo deberá estar orientado a la aplicación de 

las competencias generales asociadas a la titulación. 

2. El Trabajo de Fin de Máster será realizado bajo la supervisión del tutor/a asignado. 

3. El Trabajo de Fin de Máster deber ser evaluado una vez que se tenga constancia (preferiblemente a través de las Actas) 

de que el estudiante ha superado 

las evaluaciones previstas en las restantes materias del Plan de Estudios y dispone, por tanto, de todos los créditos 

necesarios para la obtención del título de Máster, salvo los correspondientes al propio Trabajo. 

Artículo 3. Comisión del Máster y Comisiones Evaluadoras 

1. La Comisión del Máster coordinará y supervisará el proceso de realización de los Trabajos de Fin de Máster, velando por 

la calidad, la adecuación a los créditos ECTS establecidos para esta materia en el Plan de Estudios y la homogeneidad en el 

nivel de exigencia aplicado en la evaluación de los estudiantes. 

2. Para la evaluación de los Trabajos de Fin de Máster, la Comisión del Máster creará, a propuesta del Coordinador/a de 

cada Máster, tantas Comisiones Evaluadoras como estime conveniente, formadas por tres miembros, dos de los cuales serán 

profesores del Máster o de otros Másteres de la UNED y el tercero, preferentemente y siempre que sea posible, el tutor/a, no 

pudiendo haber más de dos miembros de la Comisión que pertenezcan al mismo Departamento. Si el tutor/a no pudiera 

asistir al acto de presentación del Trabajo de Fin de Máster, el tercer miembro de la Comisión Evaluadora será también otro 

profesor del Máster o de otro Máster de la UNED. 

En el caso de que la Comisión Coordinadora del Máster lo estime conveniente, podrán formar parte de la Comisión 

Evaluadora profesores externos, que deberán ser doctores en el caso de los Másteres de Investigación, y/o profesionales, 

con titulación de licenciado o equivalente, con experiencia en el área de conocimiento, en el caso de los Másteres con 

orientación profesional. 

La Comisión del Máster designará entre los miembros de la Comisión Evaluadora un/a Presidente/a y un/a Secretario/a, no 
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pudiendo recaer dichos cargos en quien, en su caso, desempeñe la función de tutor/a. En todo caso, la presidencia deberá 

ser asumida teniendo en cuenta el criterio de categoría docente y antigüedad. 

Artículo 4. Convocatorias y Matrícula 

1. Los Trabajos de Fin de Máster se deberán presentar en la: 

Convocatoria de Junio: cuya entrega de actas debe realizarse antes del 15 de Julio. 

Convocatoria de Septiembre: cuya entrega de actas debe realizarse antes del 15 de Octubre. 

Convocatoria de Febrero (salvo en el primer año de estudios): cuya entrega de actas debe realizarse antes del 15 de marzo. 

2. La matrícula en el Trabajo de Fin de Máster se realizará dentro del plazo general de matrícula, mediante el abono de los 

precios públicos que correspondan según los créditos asignados. Al tratarse de un Trabajo Fin de Máster será un requisito 

imprescindible el haberse matriculado en todas las asignaturas necesarias para superar el Máster. 

3. La matrícula dará derecho al estudiante a presentarse a dos convocatorias de defensa del Trabajo, correspondientes al 

curso en que se haya realizado dicha matrícula. 

4. Aquellos estudiantes que hayan superado todas las asignaturas del Máster. 

1 Las fechas de entrega de actas pueden variar, en función del calendario académico. No obstante, el plazo límite de entrega 

de actas de Trabajos fin de Máster deberá concretarse al menos cinco días más tarde del plazo límite de entrega de actas de 

las asignaturas. 

2 Con carácter excepcional y a fin de mantener los derechos adquiridos, los estudiantes que se hubieran matriculado del 

Trabajo Fin de Máster en el 

curso 2012-2013 y no lo hubiesen superado, tendrán matrícula gratuita en el curso 2013-2014. 

Febrero o Junio (a elección del estudiante) y Septiembre. 

5. El artículo 4.5 queda derogado por Comisión Permanente y Asuntos Generales del 10 de Junio de 2013 2. 

6. Las prórrogas de Trabajos de fin de Máster dan derecho a la presentación a examen en la: 

Convocatoria de Febrero o Junio (a elección del estudiante) y Convocatoria de Septiembre 

Artículo 5. Asignación del tutor/a y del tema. 

1. La Comisión del Máster establecerá las directrices para la asignación a los estudiantes del tutor/a y del tema del Trabajo 

de Fin de Máster, y garantizará la asignación individual a cada estudiante del tutor/a y del tema. 

2. El tutor/a podrá ser un profesor/a del Máster correspondiente o un profesor/a externo, que deberá ser doctor en el caso 

de los Másteres de investigación, y/o profesionales, con titulación de licenciado o equivalente, con experiencia en el área de 

conocimiento en el caso de los Másteres con orientación profesional. 

3. El tema del Trabajo de Fin de Máster deberá posibilitar que éste sea completado por el estudiante en el número de horas 

correspondientes a los créditos ECTS que tenga asignada esta materia en el Plan de Estudios. 

4. La asignación del tutor/a y del tema deberá producirse al menos cuatro meses antes de la finalización del plazo de 

presentación de los Trabajos de Fin de Máster, y en todo caso, antes del 1 de junio del año académico en el que se ha 

producido la matrícula. 

Artículo 6. Presentación del Trabajo de Fin de Máster. 

1. La Comisión del Máster establecerá las fechas y plazos de presentación de los Trabajos de Fin de Máster en cada una de 

las convocatorias previstas, que deberán fijarse con tiempo suficiente para entregar las Actas dentro del plazo previsto. La 
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información sobre estas fechas y plazos deberá hacerse pública de modo que se garantice su conocimiento por parte de los 

estudiantes. 

2. Una vez obtenido el visto bueno por parte del tutor/a, el estudiante remitirá a la Comisión del Máster o a quien ésta 

determine el Trabajo de Fin de Máster, en las condiciones que la Comisión haya determinado. 

3. El visto bueno del tutor/a deberá ser remitido por éste a la Comisión del Máster, con carácter previo a la defensa pública 

del Trabajo. 

4. Para todos los trámites necesarios para la convocatoria, recepción, presentación y defensa de los Trabajos Fin de Máster, 

la Comisión contará con el apoyo de la Unidad administrativa correspondiente. 

Artículo 7. Citación para la defensa. 

1. A propuesta del Coordinador/a del Máster, la Comisión del Máster determinará la Comisión Evaluadora que calificará cada 

Trabajo presentado, en caso de existir varias. 

2. El/la Presidente/a de la respectiva Comisión Evaluadora, con el visto bueno del Coordinador/a del Máster, acordará y 

notificará a cada estudiante el lugar, día y hora fijados para la defensa de su Trabajo, al menos con quince días naturales de 

antelación respecto de la fecha señalada para la defensa. 

3. El/la Coordinador/a del Máster hará público el calendario completo de defensas. 

Artículo 8. Defensa pública. 

1. La defensa del Trabajo de Fin de Máster será realizada por el estudiante en sesión pública, mediante la exposición de su 

contenido o de las líneas principales del mismo, durante el tiempo máximo especificado en la citación para la defensa. 

2. A continuación, el estudiante contestará a las preguntas y aclaraciones que planteen los miembros de la Comisión 

Evaluadora. 

3. La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, y deberá proporcionar una calificación global, 

teniendo en cuenta tanto la valoración otorgada por el tutor/a al Trabajo como otros aspectos de la defensa pública de éste. 

Artículo 9. Calificación. 

1. La calificación se otorgará en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que 

podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 

0 - 4,9: Suspenso (SS). 

5,0 - 6,9: Aprobado (AP). 

7,0 - 8,9: Notable (NT). 

9,0 - 10: Sobresaliente (SB). 

2. Si el resultado de la calificación fuera Suspenso, la Comisión Evaluadora hará llegar al estudiante las recomendaciones 

que considere oportunas. 

3. La Comisión Evaluadora cumplimentará la correspondiente Acta de Calificación, que será firmada por el Secretario, a 

efectos de que el tutor/a pueda incluir la calificación en las Actas correspondientes. 

4. Cada Comisión Evaluadora podrá proponer en acta separada la concesión motivada de la mención de "Matrícula de Honor" 

a Trabajos de Fin de Máster que haya evaluado y que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9. La Comisión del 

Máster decidirá sobre la asignación de estas menciones, teniendo en cuenta, en caso necesario, el expediente global del 

estudiante, y se encargará de incluirlas en las Actas correspondientes. El número de estas menciones no podrá exceder del 

cinco por ciento de los estudiantes matriculados en la correspondiente materia Trabajo de Fin de Máster, salvo que el 

número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor". 
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13.COLABORADORES DOCENTES 

 

EUGENIO PIZARRO MORENO  

MARIA CRESPO GARRIDO  

MERCEDES DE PRADA RODRIGUEZ  

SORAYA CALLEJO CARRIÓN  

ANA LOPEZ GUIZAN  

ANTONIO FERNANDEZ DE BUJAN  

ENCARNACIÓN ABAD ARENAS  

INMACULADA BARRAL  

ISABEL VIOLA DEMESTRE  

Mº DEL ROSARIO SANCHEZ VALLE  

ELENA LAUROBA LACASA  

ALICIA CALAZA LOPEZ  

BARBARA DE LA VEGA JUSTRIBO  

VICENTE SANJURJO RIVO  

PABLO GALLEGO RODRÍGUEZ  

RAQUEL ESCUTIA ROMERO  

PABLO RUIZ  

CARLOS VILLAGRASA  

MARTA GONZALO  

JOSE ANTONIO BADILLO  

JOSE FIGAREDO  

CLARA RUIPEREZ AZCARATE  

MANUEL ALVAREZ BUYLLA  

ANDRES RODRIGUEZ BENOT  

ISAAC RAVETLLAT BALLESTE  
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